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I. COMUNIDAD DE MADRID

D) Anuncios

Consejería de Economía, Empleo y Hacienda

3 RESOLUCIÓN de 21 de junio de 2019, de la Dirección General de Trabajo de
la Consejería de Economía, Empleo y Hacienda, sobre registro, depósito y
publicación de la revisión salarial 2017 del Convenio Colectivo del Sector de
Derivados del Cemento, suscrita por la Comisión Negociadora (código núme-
ro 28001175011982).

Examinada el Acta de Revisión Salarial 2017 del Convenio Colectivo del Sector de De-
rivados del Cemento, suscrita por la Comisión Negociadora el día 12 de junio de 2019, com-
pletada la documentación exigida en los artículos 6 y 7 del Real Decreto 713/2010, de 28 de
mayo, sobre registro y depósito de convenios y acuerdos colectivos de trabajo, y de confor-
midad con lo dispuesto en el artículo 2.1.a) de dicho Real Decreto; en el artículo 90.2 y 3 del
Texto Refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores, aprobado por Real Decreto Le-
gislativo 2/2015, de 23 de octubre, y en el artículo 14 del Decreto 193/2015, de 4 de agosto,
por el que se establece la estructura orgánica de la Consejería de Economía, Empleo y Ha-
cienda y por el que se regulan sus competencias, esta Dirección General

RESUELVE

1. Inscribir dicha Revisión Salarial, del Convenio Colectivo, en el Registro Especial
de Convenios Colectivos de esta Dirección, y proceder al correspondiente depósito en este
Organismo.

2. Disponer la publicación del presente Anexo, obligatoria y gratuita, en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

Madrid, a 21 de junio de 2019.—El Director General de Trabajo, Ángel Jurado Segovia.
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ACTA DE REVISIÓN  SALARIAL DEL CONVENIO  COLECTIVO DEL SECTOR DE DERIVADOS 

DEL CEMENTO  DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE MADRID DEL AÑO 2017 

 

Asistentes: 

REPRESENTACIÓN EMPRESARIAL: 

Por Asociación de  fabricantes de derivados del cemento de la Comunidad de  Madrid   

Dª. Sonia Fernández Ayala 

D. Juan Amores Blanco 

D. Rafael Berzosa Hoyos 

 

Por ANEFHOP 

D. Carlos Mª Parra García 

 

REPRESENTACIÓN  SINDICAL: 

Por CC.OO. de  Construcción y Servicios: 

– D. Javier Gómez Ochoa 

– D. David Juan Pérez Martínez 

 

Por FICA-UGT: 

– D. Alvaro Recio Martín 

 

En Madrid, siendo las 12,00 horas del día doce de Junio de  dos mil diecinueve, habiendo 

sido convocados en la forma habitual, se reúnen los componentes relacionados anteriormente de 

la Comisión Negociadora del Convenio de Derivados del Cemento de la Comunidad de Madrid, -

(años 2017 a 2020 ) - para fijar   las tablas salariales definitivas del convenio  del año 2017, según 

lo fijado  en la Disposición Final Primera, Incrementos y Revisiones, del referido Convenio  de 

Derivados del Cemento de la Comunidad de Madrid para los años 2017-2020  y   

ACUERDAN 

PRIMERO.- Fijar las tablas salariales del 2017, que se adjuntan como anexo I y anexo II, con 

el incremento del 1,5 % respecto a las de 2016, por aplicación del exceso   resultante de  TM de 

cemento   vendidas en este periodo, de 1.428.239 TM, respecto al 2016, siendo el total de 2017 

12.626.128,4 Toneladas. 

SEGUNDO.-Indicar que los criterios aplicados en el punto anterior son los  establecidos por el 

VII Convenio General de Derivados del Cemento, en su disposición final primera y el acuerdo de 

24.07.2018   de la Comisión Paritaria de Interpretación, respecto a los incrementos en los 

convenios inferiores. (B.O.E. de 21.09.2018) 

TERCERO.- Se acuerda remitir este  Acta, con sus anexos, a la Dirección General  de Trabajo, 

Consejería de Educación y Empleo de la Comunidad de Madrid para su registro, depósito y orden 

de publicación en el BOCM  y a tal efecto se faculta a D. Rafael  Berzosa Hoyos,  como 

representante de esta comisión negociadora,   para que gestione dichas presentaciones. 

Una vez leída, la presente acta, siendo las 15 horas, se aprueba y firma por los presentes. 
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